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Resumen 

La extradición como figura jurídica, se propone como un mecanismo de cooperación 

judicial entre los estados para combatir el crimen y garantizar que no haya impunidad.   Se 

instituye como respuesta a la creciente problemática internacional de la aplicación 

normativa de cada Estado, con relación a los diferentes delitos cometidos por una persona 

en una diferente jurisdicción a la nativa, que permite que la persona reclamada sea juzgada 

o cumpla la condena que le ha sido impuesta en el país que la requiere para cada Estado. 

Con su aplicación se busca combatir la criminalidad y evitar la impunidad debido a las 

dificultades en la aplicación de los procedimientos judiciales para validar la imputación en 

los casos en que quien delinque y se refugia en un Estado que no posee jurisdicción sobre 

ellos. En consecuencia, es válido que un Estado realice los actos pertinentes de la 

extradición como cooperación entre países de diferente jurisdicción política. 
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Abstract 

Extradition as a legal entity is proposed as a mechanism of judicial cooperation for each 

State, establishing it as a response to the growing international problem of the normative 

application of each State, in relation to the different crimes committed by a person in a 

different jurisdiction to the native. This is situated as the refutation of illicit actions, where 

criminals took refuge in a State that did not have jurisdiction over them, generating 

difficulty in the application of judicial procedures, since the evidence to validate the 

imputation was in another State. Since the principle is fulfilled that all that person who is in 
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a place must accept the jurisdiction of its temporary or permanent location. Likewise, it is 

valid for a State to carry out the pertinent acts of extradition as cooperation between 

countries of different political jurisdiction. 
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Introducción 

La extradición
3
 como figura jurídica, se manifestó inicialmente, como una respuesta a la 

creciente problemática internacional de la aplicación normativa de cada Estado. Fue una 

refutación a las acciones ilícitas, donde se busca impedir que una persona que ha cometido 

un delito en el exterior burle la acción de la justicia, refugiándose en un país distinto de 

aquel en el que se cometió el delito generando dificultad en la aplicación de los 

procedimientos judiciales, toda vez que las pruebas para validar la imputación se 

encontraban en otro Estado. Es de anotar que es válido que un Estado realice actos de 

extradición sin necesidad de que medie un tratado entre los países que lleguen a este 

acuerdo
4
, debido a la ausencia de normas internacionales que prohíban realizar estas 

acciones, lo que reafirma el elemento volitivo inmerso en los tratados internacionales. Con 

esto podemos validar la importancia de la impunidad internacional en la cual se derivan de 

la obligación general de todos los estados de respetar y hacer respetar los derechos 
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humanos, concretamente en relación con los deberes estatales en materia de administración 

de justicia (Principios Internacionales sobre impunidad y reparaciones, 2007), donde se 

pueden validar el principio de aut debere, aute judciare. El cual consiste en la obligación de 

extraditar o juzgar es una clausula procesal en virtud de la cual el estado que halla en su 

territorio a un presunto delincuente, tiene la obligacion de elegir entre una de las siguientes 

opciones: o lo extradita a un Estado que habiendo lo reclamado, tenga la jurisdiccion para 

conocer el delito de que se trate o abre un procedimiento para que sus tribunales 

investiguen y enjuicien directamente los hechos. 

 En ese sentido, es necesario fortalecer y facilitar la Cooperación Judicial Internacional, 

eliminando barreras y obstáculos innecesarios entre los Estados, así como ir armonizando 

procedimientos y legislaciones a través de una mayor coordinación entre las autoridades 

centrales, autoridades competentes y operadores encargados del funcionamiento de la 

Cooperación Judicial Internacional; volviéndose así un Instrumento jurídico para cada 

jurisdicción política, aprovechando al máximo las nuevas tecnologías, estructurando de tal 

manera mecanismos de información, bases de datos, así como redes de asistencia judicial 

mutua que agilicen estos procesos, a fin de que la misma se vuelva más eficiente, expedita 

y eficaz. 

El presente documento de investigación se desarrollará en cuatro ejes temáticos con el 

objetivo de evidenciar el dilema que plantea el principio de aut debere, aut judicare a una 

jurisdiccion en cuyo terretorio se cometio parte de la conducta punible por lo cual la 

persona es solicitada en extradición por otro estado. En primera instancia se hablará sobre 

las generalidades doctrinales de la cooperación judicial internacional, ya que esta se 

convierte en un principio de cumplimiento obligatorio para cada Estado. En segunda 

instancia se establecerán las generalidades internacionales del término extradición teniendo 

en cuenta la acción que se cumple dentro de cada Estado, formando asi un convenio entre 

cada Estado. En tercera instancia se pretende enfocar la extradición como mecanismo de 

cooperación judicial en Colombia, donde se enfocará hacia la importancia que tiene este 

mismo dentro de la jurisdicción colombiana. En cuarta instancia se pretende hacer hincapié 

en la extradición pasiva en Colombia, como procedimiento que se lleva a cabo en la 

solicitud de detención de una persona que cometió un delito dentro del Estado, para así 



cumplir con el principio de cooperación en cada Estado. Para finalizar unas breves 

conclusiones. 

Para desarrollar la siguiente pesquisa se propone la siguiente pregunta de investigación: 

¿cuál es la validez de extraditar cuando constitucionalmente existe la obligación de 

procesar los delitos que se cometan dentro del territorio de un ordenamiento jurídico? 

La metodología mediante la cual se desarrolla esta investigación es de tipo doctrinal 

hermenéutica ya que mediante la revisión y análisis de textos e informes sectoriales se 

construyen un análisis de micro problemas que responden al desarrollo de la investigación, 

los cuales responden con la construcción de una síntesis personal sobre el tema objeto de 

estudio y forjan a un tema de relevancia en el país (Agudelo, 2018). 

1. Generalidades de la Cooperación Judicial Internacional 

La transformación de los métodos que ha experimentado la cooperación entre Estados 

también ha tenido reflejo en su denominación. Si tradicionalmente se hablaba de 

cooperación judicial, hoy en día mucho más apropiado referirse a la cooperación jurídica 

internacional. En primera instancia se puede llegar a interpretar que los mecanismos de 

cooperación judicial, son aquellos convenios internacionales, los cuales corresponden a las 

relaciones entre países, teniendo la capacidad de colaboración judicial para mejorar en el 

desarrollo de los procesos de la judicialización de los delitos que se realizan en los Estados, 

adicionalmente, la Cancillería de Colombia
5
 expone la cooperación judicial internacional 

como los procedimientos que se llevan a cabo en materia civil y penal para la colaboración 

de misiones diplomáticas que se tienen entre Estados con el propósito de combatir las 

acciones de crimen organizado, “llevando a cabo actividades ilícitas a través de redes 

escalonadas más allá de la oferta de protección que hacen las mafias o grupos organizados” 

(Gambeta, 2007). 

Originalmente la cooperación es definida dentro del derecho internacional como la 

figura de los recursos asociativos, técnicos y financieros basados en los compromisos de 

apoyo mutuo entre países (Dreyzin de Klor, 2010). Además, lo define Fernández y Sánchez 
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como la “Cooperación supone un marco de entendimiento sobre objetivos y compromisos 

entre actores; y la disponibilidad de mecanismos y procedimientos para el acceso a los 

recursos, los que generalmente consisten en proyectos de financiamiento, procesos de 

apoyo técnico y articulación de redes de conocimiento, incidencia y fomento de valores y 

buenas prácticas” (2007, p. 157). 

No obstante, la importancia que tiene la cooperación judicial internacional dentro de los 

Estados se ve evidenciado en la forma de comunicación para la colaboración de las distintas 

autoridades que se encuentran en la obligación de la protección entre fronteras de países 

vecinos. En este orden de ideas, la asistencia judicial entre países debe estar dentro de la 

cooperación de cada Estado, para que exista un desarrollo de mutuo, donde la asistencia 

entre países contribuya a la eficacia y fluidez de cada organización judicial para llegar a la 

confrontación de problemáticas como el narcotráfico, guerra
6
, entre otros (Villalta, 2013). 

Además, es necesario tener en cuenta la necesidad en los cuales es necesario utilizar la 

cooperación judicial internacional, en este sentido los Estados lo utilizan con el propósito 

de requerir una ayuda entre países vecinos, para lograr como Estados cumplir con las 

necesidades que tenga su territorio y así cumpliendo con la exigencia de la protección de 

los derechos humanos y fundamentales de cada ciudadano (Cárdenas, Sierra, et al, 2016). 

Del mismo modo lo expresa Arroyo sustentando que el auxilio entre países corresponde 

al cumplimento del Principio de Reciprocidad
7
, el cual actualmente está globalizado con el 

propósito de que entre los Estados se constituyan acuerdos con mecanismos que permitan la 

protección de los bienes y servicios que los Estados deben de facilitar para suplir los 

intereses de sus ciudadanos. Así mismo, la asistencia mutua permite las reformas penales 

en las diferentes jurisdicciones tengan el objetivo de que los puedan cumplir (Palou-

Loverdos, 2018), “(…) la impunidad para los delincuentes por el mero hecho de 

encontrarse estos, en su territorio, cuando están acusados por otro Estado y en el respeto a 
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los derechos fundamentales y a las garantías jurídico-procesales de cada Estado” (Ramudo, 

2004, p. 5). 

Por consiguiente, el principio de justicia universal (Bonet, 2015), logra proceder la 

elaboración de instrumentos sobre el reconocimiento de los derechos humanos (Cubides-

Cárdenas, Sierra-Zamora & Azuero, 2018)
8
 como una herramienta global que permite a los 

Estados cumplir con sus obligaciones y protección de los derechos inherentes a la 

naturaleza humana, (Sierra Zamora, Cubides Cárdenas & Carrasco Soulé, 2016) por ello se 

entiende que los diferentes intereses de los Estados sobre la extradición, los cuales se le 

deben de respetar a los delincuentes, ya que el fundamento principal de esta relación es 

respetar la normatividad interna de cada Estado; si bien es claro que a lo largo de este 

acuerdo se pueden llegar a generar problemáticas frente a los diferentes mecanismos de 

legislación de los sistemas gubernamentales, sin embargo, los procedimientos 

jurisdiccionales de cada Estado en gran medida son cambiantes. 

En efecto, en la actualidad la cooperación judicial internacional se extiende a los 

procesos que se llevan a cabo con la extradición en sentido estricto, como se ha venido 

mencionando la cooperación entre Estados comprende los mecanismos que pueden llegar a 

la colaboración de los sistemas gubernamentales para lograr un favorecimiento entre los 

juicios que se llevan acabo cuando una persona incurre en un crimen, lo cual genera 

antecedentes penales incurridos en multas, sanciones, etc., de acuerdo con el sistema que 

maneje dentro Estado
9
 (García, 2003). 

Para finalizar, se entiende que la cooperación judicial es considerada como un 

fundamento que utilizan los Estados para la transformación de las relaciones entre Estados 

                                                           
8
Encuentre más información en: Cubides-Cárdenas, L. E., Carrasco Soulé, H., Castro Buitrago, C. E., Chacón 

Triana, N. M., Martínez Lazcano, A. J., Pinilla Malagón, J. E. & Sierra-Zamora, P. A. (2016). El control de 

convencionalidad (CCV): fundamentación e implementación desde el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos. 
9
 Desde una perspectiva diversa afirma: García, J. (2003). “El nuevo régimen de las solicitudes de asistencia 

judicial en materia penal”. Cuadernos de derecho judicial, (13), pp. 109-158. Que: “particularmente podemos 

aceptar que el auxilio o asistencia judicial se refiere a la cooperación judicial donde existen mayores dosis 

asistenciales por parte del sistema judicial (jueces y fiscales, principalmente), en tanto que la cooperación 

jurídica comprendería una versión más amplia del auxilio mutuo entre autoridades que abarcaría también la 

colaboración con mayor orden de intervención gubernativa como es el caso de la extradición clásica, el 

traslado de condenados, transmisión de procedimientos, etc. Dicho de otra manera, este último concepto 

supone una faceta más presencial del Poder Ejecutivo en el proceso de remisión y cumplimentación de lo 

pedido, en tanto que el segundo representa una versión más “judicializada” de la cooperación. 



de Derecho, tomando consigo el respeto en los sistemas gubernamentales que tiene cada 

uno de estos, con el propósito de tener un sistema eficaz y ágil, convirtiéndose en uno de 

los mecanismos más eficaces y necesarios en la lucha contra la delincuencia organizada, 

razón por la cual estos mecanismos han evolucionado hacia el alistamiento de nuevos 

componentes en las estructuras de los Estados con el propósito de facilitar la aplicación de 

los instrumentos internacionales de cada Estado (López, 2003). 

2. Generalidad Internacional Sobre La Extradición 

En los tiempos de actualidad se encuentran nuevos mecanismos que utilizan los Estados 

de derecho para lograr una cooperación entre sistemas judiciales uno de estos es la 

extradición siendo este un procedimiento judicial, por el cual una persona acusada o 

condenada por un delito conforme a la ley de un Estado que es detenida en otro Estado y 

esta tiene que ser devuelta al primero para ser enjuiciada o para que cumpla la pena ya 

impuesta por una entidad competente. En segunda instancia la extradición se define desde 

la Cancillería de Colombia como una figura jurídica o mecanismo de cooperación 

internacional que busca combatir el crimen y evitar la impunidad
10

. Además, dentro del 

derecho internacional el concepto se concreta con la existencia de un acto formal y solemne 

por el cual un Estado ofrece, concede y solicita la entrega de una persona condenada, 

nacional o extranjera a otro Estado por el cometimiento de un delito en territorio extranjero 

(Mejía, 2006). 

Por otro lado, la palabra Extradición, devenida de las raíces latinas Ex (fuera) y Traditio 

(entrega), se puede definir como un acto formal por el que el Estado Requerido procede a 

hacer entrega al Estado requirente a un sujeto procesal (el imputado) que se encuentra en 

territorio de éste último, para continuar con un proceso abierto contra el sujeto mencionado 

o para hacer efectiva el cumplimiento de la pena a que haya sido sometido éste (Montoya, 

2018). 

El Comité Internacional de Ginebra define la extradición como la obligación que tienen 

los Estados frente a otros Estados en materia penal, ya que en el derecho internacional 

humanitario consuetudinario se estipula que los Estados se esforzarán en cooperar todo lo 
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posible entre ellos a fin de facilitar la investigación de los crímenes de guerra y el 

enjuiciamiento de los imputados (Cruz & Rivera 2014). 

No obstante, con relación a lo anteriormente mencionado Pastor lo define la extradición 

como “un conjunto de Tratados de Cooperación Jurídica Internacional en materia penal. 

Prima en ellos, como es obvio, los referidos a la Extradición, tanto multilaterales, propios 

del ámbito americano, cuanto bilaterales con un conjunto muy amplio de países” (1984, p. 

231). Pues la extradición es un acto de asistencia jurídica que los Estados deben de 

garantizar como convenio a otros Estados, también añade García estableciendo que “la 

extradición solo debe negarse cuando se excluyan los indicios de culpabilidad por efecto de 

los elementos producidos o a consecuencia de la investigación para el juicio” (1996, pp. 96-

97). 

En comparación con Cozzi “es la entre ayuda jurídica consistente en actos procesales 

que una autoridad judicial o fiscal de un Estado le solicita a otra autoridad del Estado 

rogado” (2015, p. 5). Para finalizar se entiende que un Estado está obligado a conceder la 

extradición de un delincuente, en el agasajo de la cooperación judicial entre países, también 

cumpliendo con los tratados internacionales entre países. 

3. Tipos de Extradición 

Por otro lado, es pertinente exponer los siguientes tipos de Extradición que se existen a 

nivel internacional, tomado en referencia Cancillería de Colombia, la cual expone los tipos: 

Extradición activa o pasiva: Este tipo de extradición depende de las condiciones que 

requiera el Estado (Peña, 1974, pp. 375-380). 

Extradición activa: Cuando el Estado aprueba la solicitud de extraditar a una persona a 

cambio de otra que se encuentra en el país solicitante (Restrepo, 2015). 

Extradición pasiva: Cuando una persona es requerida por un Estado por cometer un 

crimen allí y esta persona se encuentre en Colombia (Soto, 2011). 

Reextradición: Este tipo de extradición se refiere cuando una persona ha sido entregada 

a otro Estado para que pague por sus delitos, pero un tercer Estado lo solicita para que 

pague sus cuentas con la justicia allí (Sánchez-Moreno, 1988, pp. 33-39). 



Extradición en Tránsito: Se refiere a cuando un Estado permite que un implicado, el 

cual va a ser llevado de un país a otro pueda transitar por el territorio. Es un permiso 

especial que se concede a las autoridades del país que está llevando a una persona al lugar 

donde va a ser juzgado (González, 1982, pp. 119-131). 

Extradición diferida: Esta medida se toma cuando el Estado colombiano toma la 

decisión de diferir o atrasar la solicitud de extradición hasta cuando el implicado haya 

purgado su condena en el territorio (Saldarriaga, 2006, pp. 95-106). Este caso es similar al 

sucedido en México con el Chapo Guzmán. 

Extradición simplificada: Este es un proceso en el cual el implicado, mediante su 

defensor y el Ministerio Público, manifiesta de forma voluntaria y libre su decisión de 

acogerse a un trámite especial para que se simplifique su condena y el trámite de 

extradición (Olivares, Prats & Canut, 1986). 

Para finalizar se entiende que la extradición al día de hoy ha evolucionado, pues deja de 

ser un asunto de gobierno o un acto de política interna, para volverse un principio 

fundamental entre países, además, el hincapié en los diferentes métodos de extradición, los 

cuales son utilizados de acuerdo con la necesidad que se requiera con relación al Estado y 

al delito que se cometa frente a los procesos jurisdiccionales que cada uno de estos maneje 

(Puente, 2000). 

4. Extradición como Mecanismo de Cooperación Judicial en Colombia 

En tercera instancia se entiende que la extradición, en su expresión, es un mecanismo de 

la cooperación judicial internacional, o de asistencia judicial entre los Estados soberanos. 

Su principal característica respecto del ejercicio de ius puniendi
11

 (Mir Puig, 2012) por los 

Estados que se orientan a que las fronteras no sean un obstáculo a sus pretensiones 

punitivas (Oneca, 1986), además, es importante que se realice un análisis de este 

mecanismo con la finalidad que implica este tipo de figuras, frente a los cuales, se responde 

que la naturaleza de la fuente especifica que las regula entre las que podemos destacar los 
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tratados internacionales, cumpliendo con el principio de reciprocidad, cuyo fundamento es 

el acuerdo interestatal y el reconocimiento de un igual estatus internacional de los Estados, 

resultan ser un reflejo de la soberanía (Pérez, 2004). 

Sin embargo, como se ha mencionado anteriormente, teniendo en cuenta la importancia 

que tiene la extradición como principal mecanismo de cooperación judicial; es evidente que 

esta figura tiene solvencia en el ordenamiento jurídico latinoamericano, ya que logra 

constituir la finalidad de la cooperación con la justica extrajera en ejercicio de la 

jurisdicción en todos sus niveles. Como bien lo establece Fernández, haciendo hincapié en 

los principios fundamentales generales de la cooperación judicial internacional, donde “la 

cortesía internacional (Comitas Gentium); el de reciprocidad; el de equidad y justicia” 

(1993, p.81)
12

. 

De acuerdo con lo anterior, hace referencia a la validez a la cooperación judicial que 

deben cumplir los Estados mutuamente. En el caso de Colombia el cumplimento de este 

tratado está bajo la equivalencia proferida de la ley 600 en su artículo 520 y la ley 906, 

verificando la inexistencia de los límites del ordenamiento jurídico, también establecido 

leyes diciendo que el “Acto en virtud del cual un Estado solicita, ofrece o decide la entrega 

de una persona a otro Estado interesado para los efectos del juicio penal o la ejecución de 

una sentencia condenatoria contra ella proferida” (Reyes Echandia, 1990). 

    Además, dentro de la cooperación judicial con el enfoque sobre el marco de la lucha 

contra las drogas u otros delitos en conexidad los cuales vulneran e irrespetan los 

ordenamientos judiciales, se presenta un desacuerdo en el Congreso de la Republica de 

Colombia durante el trámite del Acto legislativo 01 de 1997, cuyo represéntate es el 

expresidente el Dr Ernesto Samper a través del ministerio de Justicia y del Derecho, el cual 

tenía como finalidad, la eliminación del Artículo 35 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991, con el que se llevaron grandes debates, dentro de las que se encontraba 

cuestionamientos sobre la eficacia para combatir el tráfico de estupefacientes, que era uno 

de los grandes objetivos que se había propuesto no solo Colombia sino en Estado Unidos, 

como uno de los países que tenías una gran afectación por el narcotráfico de drogas, 
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problemática principal en los ordenamientos refiriéndose al negocio de las drogas ilícitas, 

en la producción y distribución en el territorio colombiano y extranjero, afectando la 

actividad económica de la mayoría de los países así mismo encontrándose la conexidad con 

los diferentes conflictos armados internos
13

 y externos, convirtiéndose en problemáticas de 

delincuencia organizada en los diferentes territorios, trayendo consigo las consecuencia en 

el poder político, económico y social de las poblaciones
14

. 

No obstante, la extradición en Colombia se plantea desde una demanda de la comunidad 

internacional, que permite que se aplique la ley penal a un sujeto delincuente evadido 

(Martínez, 1982), por ser un mecanismo de la política exterior en la lucha contra la 

delincuencia organizada. Teniendo como referencia el incremento que hasta el momento se 

venía presentando, debido a que el narcotráfico se había fortalecido entre estos dos países, 

con lo que conllevaba a que este fuera uno de los principales temas en la agenda 

diplomática, en este contexto, surge las exigencias de adoptar la extradición como un 

mecanismo para que desde los Estados Unidos contrarrestara la creciente presencia de 

Colombia en la producción de drogas ilícitas y el comercio de las mismas en ese país (Cruz, 

2014). 

Por el contrario, en la figura de la extradición en la constitución colombiana como 

mecanismo de cooperación judicial
15

, ya que los ofrecimientos de Estados Unidos con la 

cooperación judicial para con Colombia no son suficientes, ya que se pierde parte de la 

independencia, autonomía y soberanía a raíz de esta problemática. Sin embargo, la 

problemática de la distribución y consumo de las drogas ilícitas no es un castigo para la 

jurisdicción estadunidense, sino la problemática que se venía presentando en el Estado 

colombiano, se representaba como un asunto de salud pública, como uno de los tantos que 

aquejaba en Colombia (Tokatlian & Alfonsín, 2009). 
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También como referencia el marco de la lucha contra las drogas, se consideraba que una 

modificación constitucional a una carta política colombiana (Steiner & Corchuelo, 1999), 

ya que no se considera que el mecanismo sea el más eficaz para lograr la transformación de 

la realidad social que se vive dentro del territorio colombiano y que los índices de violencia 

colaboraron a que la sociedad presentara comportamientos de degradación más altos. Esto 

provocaba, que mucha de la gente que se involucrara en el tráfico de drogas, podría ser una 

buena alternativa para una problemática que se venía presentando, no solo de los índices de 

desempleo sino a la forma de obtener dinero fácil, que permitiera que la sociedad 

colombiana perdiera la focalización del bien común y progreso. 

Pero es importante resaltar, que lo que llevaba a esta situación era la demanda de drogas 

por parte de los Estados Unidos, teniendo en cuenta que en este momento Colombia estaba 

pasando por una de la crisis crítica sociales que se tuvo en cuenta en las últimas décadas, el 

mecanismo de la extradición se señalaba, finalmente, como una solución a un delito 

transnacional frente a las que las autoridades no se encontraban preparadas. 

Desde este punto de vista, el mecanismo de la Extradición ha sido fundamental en la 

Política de los Estados Unidos contra las drogas, con un toque de prohibición y en términos 

generales con muy poca efectividad. Así mismo, esta política ha permitido que en los 

Estados Unidos se produzca una problemática de seguridad nacional, con lo cual interviene 

directamente en otros asuntos de los otros países del Sur Global
16

. Ha sido también un 

instrumento de control social de minorías, de sectores sociales que están en la 

marginalidad, pero que impide resolver los problemas mas de fondo (Moreno, 2012). 

Desde la perspectiva del Estado de Colombia, el desarrollo de la política de las drogas 

ha tenido un enfoque variable sobre el tema de consumo, si bien la tendencia de los 

criterios Institucionales sobre el consumo no resulta significativa en materia de suscripción 

frente a las drogas, se reflejan debates y tensiones internas sobre este tema (Astorga, 2003). 

Dado que dentro de la jurisdicción colombiana se estableció una reforma en la Constitución 

Política de Colombia, con enfoque punitivo y prohibicionista, codificado directamente en la 
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legislación colombiana frente a la dosis personal. En comparación con la jurisdicción de 

Estados Unidos el cual es permitido el uso de la Marihuana para fines medicinales, del 

mismo modo se logra entender que dentro de este país las penas frente al consumo de 

logras ilícitas son severas, pero, sin embargo, en muchos de los casos los ciudadanos 

trasgreden a la ley (Guzmán & Uprimny, 2010). 

En este sentido, dentro de los Estados se logra generar un retroceso a la hora de combatir 

esta problemática dando que no se combaten directamente los exportadores y distribuidores 

de las drogas ilícitas, por el contrario, se judicializan personas que no tiene la directa 

conexión con los distribuidores y en este sentido, la relación entre Estados Unidos y 

Colombia con la aplicación del mecanismo de la extradición, se ha enfocado en tener en 

cuenta la cooperación judicial internacional para trabajar con el delito del narcotráfico. Por 

tal motivo, se ha hecho especial referencia a la necesidad de que se debe desmantelar las 

organizaciones al margen de la ley, y que se presenten en el marco de la política criminal 

contra el crecimiento que está presentando Colombia, en la siembra de cultivos ilícitos. 

Para finalizar, el mecanismo de la extradición no está reglada en los tratados públicos o 

convenios internacionales, siendo este el fundamento más valioso que establece reglas 

frente a la entrega de personas investigadas por un Estado extranjero. Tal deber jurídico, 

independientemente de los tratados, entrelaza fuerzas entre los diferentes países para 

fortalecer, de alguna manera, las relaciones existentes entre los Estados participes. 

5. Regulación legal de la Extradición Pasiva en Colombia con Estados Unidos 

En cuarta instancia, la extradición pasiva en Colombia se entiende como el 

procedimiento que lleva acabo el Estado colombiano solicitando la detención de una 

persona en otro Estado, con el propósito de que se cumpla la sentencia privativa de la 

libertad, condenatoria del delito cometido. Para que se lleve a cabo el proceso de 

extradición, sobre el cumplimiento del principio cooperación judicial, es pertinente la 

recolección completa del proceso probatorio sobre el delito cometido, para la seguridad 

jurídica en cuanto a la identidad y responsabilidad del sujeto con el Estado (Zarate, 2006).  

De acuerdo con Cañardo, los Estados recurren a los tratados multilaterales o bilaterales 

“que pueden ser analizados como un fenómeno del derecho internacional, producto de un 



intercambio racional entre Estados” (2013, p. 89), para evitar que los delitos cometidos en 

su territorio queden impunes y se haga efectiva la cooperación acordada en esas 

disposiciones.  

Por esta razón, los Estados utilizan “los mecanismos de los tratados de extradición y no 

otros más informales” (Cañardo, 2013, p. 90), ya que es la manera para entrar en contacto o 

comunicarse con otras unidades del derecho internacional a fin de proyectar expectativas 

comunes. En consecuencia, “la decisión de entrar en el régimen o la economía de un tratado 

con su proceso de aprobación y ratificación da a las claras la señal de la seriedad del Estado 

en cumplirlo” (Cañardo, 2013, p. 90) (Díaz Pérez, 2016). 

No obstante, en lo relativo a la extradición pasiva de ciudadanos colombianos a Estados 

Unidos por tráfico de drogas, es preciso revisar los tratados bilaterales que se suscribieron 

hasta llegar a la aplicación actual de las disposiciones del artículo 35 de la Constitución 

Política de Colombia modificado por el Acto Legislativo 01 de 1997 y los códigos de 

procedimientos penales de 2000 y 2004, dependiendo la fecha de la solicitud. Entendiendo 

asi, que la extradición es una de las figuras del proceso administrativo más importantes 

dentro de la cooperación internacional, y más aún, teniendo en cuenta que por medio de la 

relación entre países se puede lograr un gran avance dentro del desarrollo jurídico de los 

diferentes (Montoya, 2018, pp. 179-198) 
17

 países los cuales ratifican los tratados 

internacionales, del mismo modo, esto hace que se permita la aplicabilidad de la ley por 

causa de crímenes, que atentan contra la paz y soberanía de los territorios (Cárdenas 

Romero, 2017). En otras palabras, lo que se logra armonizar de modo administrativo y 

dándole la debida legitimidad a la figura jurídica de la Extradición
18

.   

De acuerdo con las normas vigentes, la función que cumple la Corte Constitucional de 

Colombia dentro de los procesos de extradición se limita a un acto de revisión de carácter 

administrativo; en referencia a la sentencia C- 578 del 2002 posiciona a la extradición como 

la obligación que tiene cada Estado cumpliendo la cooperación judicial plena, dentro de las 
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márgenes del derecho internacional (Steiner & Corchuelo, 1999). Aquí es donde 

verdaderamente el trámite de extracción de nacionales hacia los Estados Unidos se 

materializa, porque rescata toda la legitimidad que contiene la misma figura dentro de todo 

el ordenamiento jurídico interno para armonizarlo al internacional. 

En efecto, esto produce que la cooperación judicial entre Estados pueda llegar a 

solventar muchos de los problemas que genera la práctica de la extradición con relación a 

nivel internacional, esencialmente hacia Estados Unidos (Mejía, 2012, pp. 286-287), 

cumpliendo fundamentalmente el proceso jurisdiccional con las autoridades extranjeras, en 

la lucha contra ciertos delitos como objetivo vital de lucha de cada Estado. 

La extradición es, entonces, un acto complejo que requiere la intervención de dos ramas 

del poder público para su consecución final. La rama ejecutiva está representada en el 

trámite por los ministerios de Justicia y del derecho y de Relaciones exteriores, los cuales 

verifican el lleno de los requisitos para iniciar el procedimiento. Por su lado, la Corte 

Suprema de Justicia a través de su Sala Penal se encarga de realizar un examen en el que se 

verifica de acuerdo a los documentos, la plena identidad del solicitado, la salvaguarda del 

principio de la doble incriminación, la existencia y equivalencia de una providencia que 

tenga efectos análogos a la resolución de acusación y velar porque se cumpla con lo 

prescrito en los tratados y convenios internacionales. De igual forma la Fiscalía General de 

la Nación interviene en el proceso para satisfacer el requisito de la captura como medida 

cautelar que asegure la efectividad de la extradición (Semana, 2011). 

Es decir, que se fundamenta como objeto de estudio, que todos los Estados originando 

las legislaciones con el fundamento prohibitivo a nivel de los procesos delictivos graves, 

como lo fundamenta la sentencia C- 333 del 2014 estableciendo que: 

(…) la compatibilidad material del instrumento internacional con el Texto Superior 

considerando, en términos generales, la importancia de la extradición como 

herramienta fundamental para la cooperación internacional y la lucha contra la 

impunidad, la cual ha sido reconocida por el mismo constituyente, y no se opone a 

la soberanía nacional. 



Desde este punto, las pautas comunes que se intentan establecer dentro de los procesos de 

extradición en Colombia, el cual finalmente termina siendo un principio fundamental 

jurídico-político para las distinciones jurídicas, hace que se generen derechos y 

obligaciones mutuas entre los mismos Estados (Camargo, 2001), provocando así la dichosa 

cooperación judicial que tiene entre sí los Estados y armonozando en el ordenamiento 

jurídico colombiano toda aquella normatividad que aboca la figura jurídica de la 

Extradición. Por lo tanto, y haciendo hincapíe a este punto en específico, la figura de la 

Extradición sea. Además, el mecanismo utilizado dentro de la lucha contra el terrorismo y 

el narcotráfico.   

CONCLUSIONES 

El mecanismo de cooperación judicial internacional aquí expuesto es complejo debido la 

convergencia de distintos elementos del derecho penal, derecho internacional y hasta un 

poco de derecho administrativo, lo cual, con lleva a mirar que este tipo de mecanismo 

tienen como finalidad establecer un dialogo entre principios, como lo es el de extraditar o 

juzgar. En el ámbito de los más graves crímenes internacionales, se presenta como una 

herramienta procesal capaz de contribuir a la realización de dos objetivos fundamentales 

para la consolidación de un derecho internacional con bases sólidas sobre los valores de 

seguridad y justicia: el respecto y la protección de las garantías procesales y la erradicación 

de la impunidad para las más graves violaciones de derechos humanos (García, 2010).  

En este referente, y en respuesta a la pregunta de investigación, no se tiene ninguna duda 

acerca de la importancia que tiene la declaración de instrucciones previas, como cuerpo 

normativo propio de cada Estado (Segura, 2015). Además, este derecho se encarga de 

perseguir todas aquellas conductas que constituyen las mayores amenazas mundiales, 

diferentes a las establecidas en la declaración de instrucciones previas precisando que la 

comunidad internacional no está dispuesta a que siga sucediendo y menos aún, que 

terminen como en muchos acasos, en la impunidad (Moreno, 2012).  

Hoy en día, la cooperación internacional no solo se convierte en la entrega de 

delincuentes refugiados en un país determinado, sino que desde un plano gubernamental 

jurídico y político, lo que se logra es abarcar en materia penal el intercambio de 



investigaciones con el fin de combatir un mismo objetivo el cual se basa principalmente en 

combatir crímenes organizados internos y externos de cada país. 

De igual manera, los principios que caracterizan este mecanismo que adquiere cada 

Estado siendo este de reciprocidad (Ramírez, 2013) teniendo como finalidad la cooperación 

entre Estados, al juzgar un delito cometido dentro del territorio enviando a la persona 

requerida, el Estado requirente está en el deber de responder con las mismas obligaciones 

del Estado requerido, y el de legalidad, consistiendo en que un Estado no puede solicitar a 

un sujeto con base en conductas que no estén dentro del ordenamiento y que constituyan, 

un delito con lo que se debe de tener en cuenta que se debe de presentar la doble tipicidad 

que genera la necesidad de que el delito por el cual es solicitado el individuo sea 

considerado como tal en los dos sistemas jurídicos y que tengan condiciones y 

características afines (Guerreo, 2008). 

Por consiguiente, se entiende que el principio de aut debere, aut iudicare tiene como 

finalidad garantizar la persecución universal de los presuntos responsables de la comisión 

de crímenes internacionales o de delitos de trascendencia internacional y por ello ha sido 

incorporada sistemáticamente en los tratados multilaterales auspiciados en la Organización 

de las Naciones Unidas con la finalidad de hacer efectiva la prevención y sanción de los 

citados crímenes y delitos. Ello lleva a concluir que, el reconocimiento de la competencia 

de los tribunales estatales para enjuiciar hechos cometidos fuera del territorio nacional debe 

de ser conforme con las obligaciones derivadas de la participación en tratados 

internacionales destinados a la prevención y sanción de crímenes internaciones o delitos de 

trascendencia internacional (Orihuela, 2016). 

Además, con respecto a la extradición como mecanismo de cooperación administrativa, 

es una estrategia de control de fenómenos criminales (Steiner & Corchuelo, 1999), esta 

situación se ve mediada por el hecho en que la lucha contra las drogas entre otros, es un 

asunto de seguridad nacional, a nivel mundial y se ha conjugado esta actividad ilícita con el 

financiamiento del terrorismo, lo cual ha tenido acciones políticas y judiciales por parte de 

Estados Unidos como, la financiación del Plan Colombia, la certificación que expide 

EE.UU. a favor de los países que contribuyen al citado propósito, la creación de la lista 

Clinton en la cual se enuncian los nombres de los individuos que están vinculados con el 



tráfico de drogas y los delitos asociados y, entre otras; el permanente uso de la extradición 

para sancionar estas conductas, hace que el tratamiento jurídico-político que el país del 

Norte ha dado a esta problemática sea de corte prohibicionista (Castello, 1983).  

Para finalizar, se encuentra oportuno fundamentar la respuesta, partiendo de reconocer 

que Colombia, como Estado Social de Derecho, debe promover la justicia e igualdad 

material. Así  mismo, está en la obligación de motivar sus decisiones, lo cual puede ser 

puesto en la práctica a través del ejercicio soberano de ese rol (Acosta, 2004).  

En consecuencia, cuando los Estados reconozcan el principal objetivo de utilizar el 

principio de primacía de los derechos humanos
19

 como eje estructural que le permita 

unificar sus apreciaciones en estos casos y establecer coherencia entre las razones de la 

decisión de los jueces de Altas Cortes antes de adoptar decisiones como la extradición en 

calidad de consulta, autos o fallos hagan una reflexión sobre los efectos que causa su 

silencio y complicidad con problemáticas como la analizada en este trabajo, pues se trata 

del mundo de la vida que traspasa y supera el sistema jurídico. 
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